
 

 

Impactos Negativos. De acuerdo con la valoración cuali-cuantitativa, los impactos negativos 

que puedan generarse por la ejecución del proyecto se totalizan en 28 impactos negativos. 

De los cuales 21 son de bajo impacto, 5 de moderado impacto, y solo 2 de alto impacto. No 

se generan impactos negativos de clasificación “Muy Alto”. 

Los impactos negativos con mayor importancia es el de cambio de paisaje, que se da en la 

etapa de construcción durante la nivelación y compactación del suelo. Se observa que la 

mayoría de los impactos negativos son in situ, sólo dos irreversibles (la limpieza de la 

vegetación en el polígono del terreno, y cambios en el paisaje), la mayoría son totalmente 

mitigables (sobre todo aquellos como incremento  ruidos, generación de desechos, y otros 

relacionados en la etapa de ejecución de las obras), otros con la operación, son puntuales en 

el ambiente laboral y mitigables, al igual que las emisiones que se generaran estarán en 

cumplimiento con la normativa. 

 

Los dos impactos negativos con mayor importancia en la etapa de operación se dan en el 

proceso de incineración y son la afectación a la atmosfera laboral por exposición a desechos 

y posibles drenados, y   exposición a radiaciones         calóricas afecten al ambiente laboral, y la 

generación de emisiones al aire. 

Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos se puede apreciar que ponderan de 

moderados a alto. 

Lo importante es que todos los impactos positivos tienen alcance no solo local, sobre todo la 

contribución, donde la económica permea no sólo al Fisco Nacional y Municipal por el pago 

de permisos y tributos, sino que se trasladan a mediano plazo, creando sinergia positiva y 

dinamizando impactos directos en el manejo ambiental de disposición final de desechos. 

Estos impactos permanecen en la zona generando un beneficio ambiental, representando una 

solución a los desechos de la industria marítima. 
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